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Artículo 2. · Someter· al procedimiento de consulta popular previsto en el articulo 173 
de la Constitución Polltica de la Repóblica, el compromiso contenido en el •Acuerdo 
Especial entre Guatemala y Belice para . someter el ·Reclamo Territorial Insular y 
Marítimo de Guatemala a la Corte Internacional de Justiciaª, suscrito ei dla 8 de 
diciembre de 2008, en la sede de la Organización de los Estados Americanos ubicada 
en la ciudad de Washington, O.C. 

Artículo 3. Facultar al Presidente del Congreso de. la República para que, en forma 
inmediata y en representación del Congreso de la República, presente al Tribunal 
Supremo Electoral la iniciativa de este Organismo para que se realice la convocatoria 
a consulta popular sobre la aprobación del compromiso contenido en el •Acuerdo 
Especial entre Guatemala y Belice p,ara sOm&ter el Reclamo Territorial, Insular y 
Marítimo de Guatemala a la Corte Internacional de Justiciaª, suscrito en la sede de la 
Organización de los Estados Americanos, ubicada en la ciudad de Washington, 0.C., 
el día a de diciembre de 2008. 

Artículo 4 •. Facultar al Tribunal Supremo Electoral para que, en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Guatemala, y sus similares del Gobierno de 
Belice, se aprueben los mecanismos para que las consultas populares se lleven a 
cabo en forma simultánea en ambos paises, en una fecha convenida entre tas Partes. 

Articulo 5. La pregunta que se someterá a consulta popular es: ¿Está usted de 
acuerdo que cualquier reclamo legal de República de Guatemala en contra de Belice 
sobre territorios continentales e insulares y cualesquiera éreas marftimQ 
correspondientes a dichos territorios sea sometido a la Corte Internacional de Justicia 
para su resolución definitiva y que ésta determine las fronteras de los respectivos 
territorios y áreas de las Partes? 

Articulo 6. Transcribir el contenido del ¡xesente Decreto al Tribunal Supremo 
Electoral para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Articulo 7. El presente Oécreto entraré en vigencia et dla siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMiTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBUCACION. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANIS~ LEGlSLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA. EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. · 
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REYNABELESTRADAROCA 

SECRETARIO 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintiocho de septiembre del al\.o dos mil diez. 
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CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 32-201 O 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Polltlca de la Repllbllca de Guatemala establece que la salud 
de los habitantes de la Nación es un bien público; que el goce de la misma e• un 
derecho fundamental del ser humano, sin diacrlminací6n alguna y que es 
obligación del Estado desarrollar, a través de sus instltuclon-. acciones de 
prevención, promoción, recuperación, rehabílltaclón, . coordinación y las 
complementarlas pertinentes a fin de procurarles a los habitantes el més completo 
bienestar flsico, mental y socia!. 

CONSiDERANDO~ 

Que el Estado de Guatemala ha ratificado instrumentos de derechos humanos como 
- la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Mujeres (CEDAW), y as.umido compromisos con IO eatablecldo en la Plataforma de 
Acción emanada de la Cuarta Conferencia Mundial de la M~jer, el Plan d~ Acción 
Mundial de Población y Desa1TOll0, la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, que 
en su cuarto y quinto objetivos se refiere a reducir la mortalidad Infantil y a mejorar la 
salud materna, por lo que el Estad~ uatemala debe armoni%ar su ordenamiento 
jurldico Interno con est06 compromi os. 

· CO SIDERANDO: 

Que en Guatemala, la raz6 e mortalidad materna es uno de los más altos de 
América Latina; que dos ll)tne.(_e.s mueren cada dla por causas relacionadas con el 
embarazo, parto o poapartcf. t &1endo las mujeres lndfgenas, las · odoleacentes y las 
mujeres que viven en lil88S rurales las más afectadas, y que el Estado tiene 
obligación de proteger e l roceso reproductivo, reconocfendo que todo embanu:o esta 
en riesgo, y que ea n~ario garantizar a todas las mujeres el acceso a servicios de 
salud de calidad con calidez y pertinencia cultural, tomando en cuenta la diversidad 
etaria y ublcadón ge ogniflca para la resolucJón de su embarazo, sin el riesgo de dallo 
o muerte para lif--madre, o su hijo o hija. 

CONSIDERANDO: 

Que Ja n lftas y nlnoa como sujetos de derecho, el Estado debe protegerles y 
garantlzB~ condiciones de vkia saludable y un futuro prometedo.r, por lo que 
torrir,~o en cuenta que todo embarazo representa un riesgo para las mujeres y 
nftonatos. se hace necesario promulgar una ley que garantice u las mujeres el 
·eje l<:iO del derecho a una maternidad saludable. 

POR TANTO: 

En ejercicio de les atribuciones que le confiere el articulo .171 literal a) de ia 
Constitución Polltlca de la Repl'íblica de Guatemala, 

La siguiente: 

DECRETA: 

LEY PARA LA MATERNIOAD SALUDASl-e 

CAPITULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. Objeto d9 la i.y. La preeente Ley tiene por objeto la creación de un 
marco jurldlco que permita implementar loa mecanismos nece-rio& para mejorar la 
salud y calidad de vida de las mujeres y def red6n nacido, y promover el desarrolto 
humano a través de asegurar la maternidad de las mujeres, mediante el aceeao 
universal, oportuno y gratuito a lnfomiacl6n op~na, veraz y completa y servicios de 
calidad antes y durante el embarazo, parto o poaparto, para la prevención y 
erradicación progresiva de la mortalidad materna-neonatal. 

Artfcuto 2. Fines. Los nnes de esta Ley son: 

a) Declarar la maternidad -ludable asunto de urgencia nacional; apoyar y 
promover acclon- para ·reducir las tasas de mortalidad materna y neonatal, 
eapedalmante en la población vulnera.da, adolescentes y J6venes, población 
rural, población lndlgena y población mlgrante, entre otros_. 

b) Fortalecer el Programa de Salud Reproduc.1,lva y la Unidad de Atención de 
Salud de los Pueblos lndlgenaa e lntercunúralldad del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, respetando los métodos de atención a la salud 
tradicional de las culturas maya, xlnca y garffuna. 

c) Promover un sistema de monltoreo, vigilancia y evaluación que permita medir 
los avances y desafios para cumplir con el objeto. de la pl"ellenta Ley. · · 

d) Garantizar el acceso universal, oportuno y de calidad a servicios matemo
neonatales, Incluida la planificación familiar, . la atención diferenciada en 
adolescentes, respetando la pertinencia cultu11111 y la ubicación geográfica de 
las mujeres guatemaltecas. entre otras. 

e) Establecer un (mico sistema de vigílancla epidemiológica de la salud materna 
neonatal, que permita medir et avance e Impacto de la estrategia de reducci6n 
de la mortalidad materna en el corto, mediano y largo plazo; y monltorear, 
evaluar y redlreedonar las aéclof.a desarrolladas en el mismo. 

f) Promover el involucramiento de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, las 
municipalidades, organlzaclones civiles y empresas Privadas para prevenir y 
reducir la i:nortalldad materna neonatal. 

Artltulo 3. lna~ responsables. Son responsables de la apücación y 
cumplimiento de la preHt'lta Ley las lnstttuelonee slgulentea: El Míniaterio de Salud 
Pública y Asistencia Sodal, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y 
Organizaciones No Gubernamentales que tienen entre sus fines, los servicios de 
salud y que es~n debidamente contratadas por el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. · · 

Articulo 4, PrinclplOll rec~. El desarrollo de la pre-nte Ley se enmarca en loa 
principios siguiente.: 

a) Gratuidad: En la red de loe servicios públicos de salud, - garantizara le 
atención gratuita en todas las Intervenciones relacionad- con la salud 
materna-neonatal. 

b) Aeceelbilldad: El Estado garantizar* que los aervlQlos de -lud para la 
atención matemo-noonatal sean accesibles geognlflca y culturalmente, con 
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énfasis en los grupos socialmente excluidos mencionados en la literal a) del 
articulo 2 de la presente Ley. 

c) Equidad: En la prestación de servicios se dará especial atención a las mujeres. 
más vulneradas en pobreza y pobreza extrema, de *"eas rurales; 
adolescentes, indlgenas, mlgrantes, discapacitadas, a efecto de disminuir la 
inequldad provocada por la condlci6n de g6nero y condición socloeconómlca. 

d) Reepeto a la lntercultundldad: Los servielos de salud matemo-neonatal 
deberán prestarse garantizando el respeto a la identidad c;ultural, valores y 
costumbres de las comunidades. 

e) SostenibUidad: El Estado debe asignar los recursos necesarios y suflCientes 
pa(a el desarroUi> de los programes en meterla de salud materna-neonatal que 
redüzcan los riesgos y aseguren la vida de mujeres, adolescentes y neonatos. 

El Ministerio de Salud Públicll y Aslstencía Social. el Instituto Guatemalteco de 
Segurídad Soclal, Organizaciones No Gubernamentales que tienen entre sus 
fines los servicios de salud y que están debidamente contratadas por el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, son responsables de velar 
porque los servicios de salud materno-neonatal sean prestados con calidad. 
centrados en las usuarias y asegurando la evaluación y supervisión de los 
mismos. 

Articulo S. Definiciones. Para la aplicación de la presente Ley, se entenderá por: 
a) Muerte materna: Es la muerte de una mujer durante su embarazo, parto o 

dentro de los cuarenta y dos dfas después del parto, por · cualquler causa 
relacionada o agravada por el embarazo, parto o poaparto o su manejo, pero 
no por causas aceJdentales o lncldentaie.. 

b) Muerte neonatal: Nít\as y nfflos que nacen vivos pero mueren dul'tlnte los 
primeros velnttocmo dlas de vida. · 

c) Proveedor/a callflcado: Profesional · de salud con destrezas y habilidades, 
médico/médica, partera/partero, enfermera/enfermero. comadrona técnica que 
ha recibido capacitación certificada y es competente para la atenclón del 
embarazo, parto y posparto, asl como sus complicaciones. 

d) Proveedorla comunitario y tradlclonal: Personas reconocldae por la 
comunidad. que en el primer nivel d~ atención realizan acciones corno: control 
prenatal e identificación y referencia de compllcaciones obstétricas, ~eejerfa 
en planificación famillar y acompaftamlento de la mujer embarauda a los 
servicios de salud, entre otros. 

· e) Atención prenatal: Es el conjunto de acciones médicas y aaJatencialel que se 
bñndan a laa mujeres embarazadas, con el objetivo de detectar 

· tempranamente las cornplicacionH que pueden .urgir durante el Gmbarazo y 
preparar el plan de parto, que Incluye la elaboración de un plan de ~mergencia 
ante una complicación. -

f} Atención callflcada del parto y ntcl6n nacido: Es la atención de la mujer 
embarazada y del recién nacido durante el parto y posparto Inmediato, en el · 
hogar, en el centro de salud o el) el hospital. 

g) Atención posnatal: Es la atención calificada que se brinda, posterio al 
alumbramiento, hasta los cuarenta dlas ~pub del parto. · ~ 

h) Nlv.iea de atención: Según la estructura de prestación de servicios salUd 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, está constituido r.: 

l. Primer nivel: Puestos de Salud, Centros de Convergenélit a través del 
Equipo Báalco de Salud del Programa de Extensión d o.bertura. 

11. Segundo nivel: Centros de Salud, Maternidades Pem neas, Centros de 
Atención Pennanente (CAP) y Centro de Ateneió Integral Materno 
Infantil (CAIMI). 

111. Tercer nivel: hospitales dlatritales, d rtamentales, regionales, 
nacionáles generales y nacionales ecpecializíldas. 

ACCESO UNIVERSAL A LOS SERVIC~--0 UD MATERNA Y NEONATAL V 
SUS ENTES RESPONSABLES 

Articulo 6. Acceso universal. a los servicios de aalud matema neonatal. El 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS-, el Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social -JGSS- y Organizaciones No Gubernamentales que tienen entre 11ous 
fines los servicios de salud y que estén debidamente contratadas por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS-, estén obligadas a garantizar a las 
usuarias el acceso a &efVlcios de salud materna-neonatal con·catidad, con pertinencia 
cultural y sin discriminación alguna, en los tres niveles de atención, promoviendo la 
participación a<><:ial y comunitaria para compartir la responsabilidad de proveer 
condiciones adecuadas para una maternidad saludable. 

Articulo 7. Condiciones para un embarazo saludable. Las Instituciones 
responsables a que se refiere el artfculo 6 de la presente Ley, en coordinación con el 
Ministerio de Educación y la Universidad de San Car1os de Guatemala, están 
Obligadas a promover acciones . dirigidas a informar, orientar y educar acerca de 
condiciones flslcaa, mentales, emocionales y sociales que contribuyan en la toma de 
decisiones para prevenir embarazos no deseados, aal como para promover 
embarazos saludables, procurando condiciones nutrlclonales adecuadas y 
administración de suplementoá allrnentic:ioa y vitamlnlcos. 

Articulo 8. Atanclón obllgatorla durante el embarazo. Las Instituciones 
responsables a que se refiere el articulo 6 de ta presente Ley, est•n obligadas • 
coordinar las acciones de tos tres niveles de atención, con el fin de garantizar que las 
mujeres embarazadas reciban la atención de las Intervenciones bisicas siguientes: 

a) Atención prenatal de acuerdo con los estándares técnicos basados en fa 
evidencia cientlfica, con 4mfasla en la cantidad de controles del embarazo, 
vigilancia nutricional de la mujer y signos y slntomas de peligro en el 
embarazo. · 

b) Manejo y referencia a niveles de mayor complejidad de los. casos que 
preaenten complicaciones obst6trlcas que no puedan ser resueltas en ese 
servicio. 

c) Disponibilidad y entrega de loa medlcamentes e Insumos requeridos para la 
atención del embarazo, aal como de patologlas y/o condiciones espectalM 
asociadas a este evento. 
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d) Acceso a servicios de labotetorio clfnlco de acuerdo con el nivel de complejidad 
del establecimiento y, cuando eea necesario, !lecer la referencia 
oorrespondtente. 

e) Consejerla en planificación familiar. 
f) Consejerfa pre y post en la realización de la prueba de VIH. 

g) Atención integral y dlferencfada peta nlllu y adolescentes embarazadas. 
tomando en cuenta su edad, etnia, escolaridad, ubicación geográfica y 
situación socíoeconómlca. 

h) -Las mujeres serán atendidas en su idioma materno para asegurar que el 
tratamiento y los procedimientos de comunicación sean comprensibles y claros 
para ellas y su familia. 

i) El acceso a material educativo y compntnSlble para todo el núcleo familiar, en 
el cual se Instruya a la mujer y a su famUla, respecto de las acciones que se 
deben tomar en eaao de emergenciaa durante el embarazo, para responder 
oportunamente a emergencias obstétricas que puedan presentarse. 

Articulo 9. Atención obligatoria durante el parto. Las instituciones a que se 
refiere el articulo 6 de la presente Ley, eatán obligadas a coordinar las acciones de los 
tres niveles de atención, con el fin de garantizar la atención calfficada del parto, bajo 
tas siguientes condiciones: 

a) Atención obstétrica. de acuerdo con los estándares técnicos recomendados por 
las instituciones especializadas, nacionales e internacionales, y los protocolos 
Institucionales vigentes. 

b) Las niftas y adolescentes recibini tención diferenciada ~ornando en cuenta su 
edad, etnia y escolaridad. 

c) Posición para la atenció~ del parto, según preferencia de la mujer, deberá 
formularse. el protocoló dé· parto vertical. los servicios de sélud que atienden 
partos, deberén coMlderar el acompaflamiento de las mujeres por un familiar o 
persona de confialf\Za en el momento del parto. cuando se trate de un parto 
normal. 

d) Atención o nea de emergencia básica que incluya los procedimientos 
establecidos los protocolos para la atención de_ la emergencia obstétrica, 
con énfasis en las hemOrragias obat6tricas, cualquiera que sea su origen. 

e) Equipo médico, insumos y medicamentos disponibles para la atención del 
~rto, del ~n nacido, posparto y hemorragias obstétricas, de acuerdo al 

N'el de resolución de cada servicio. 

Olsponibllidad de transporte en las unidades de atención del segundo Y tercer 
ni"!', las veinticuatro horas del dfa. 

g) Disponibilidad de sangre segura en cantidad y calidad suficiente. 

Articulo :_1t0. Atención obligatoria en el poeparto. Las instituciOnes a que ae refiere 
et articulo~ de la presente ley, están obligadas a coordinar las acciones ele los tres 
niveles de atención, con el fin de garantizar que las mujeres reciban atenc:IOn posparto 
con pertinencia cultural, desde el nacimiento del nH\o o nifla, hasta loa cuarenta Y dos 
dlas posteriores al parto. 

a) Vigilancia inmediata del puerperio y CQntrol del mismo. 

b) Información, consejerla y suministro de métodos de planificaci6n familiar 
salicitadoa para el periodo . posparto, con el objetivo de lograr el óptimo 
espaciamiento entre embanu:o&. · 

c) Orientación sobre prevención de céncer cérvlco uterino y de mama. 

d) Información sobre la Importancia de un régimen nutricional y suplementos 
alimenticios para la recuperación ffsic:a y emooio~I. 

e) Orientación. identificación y referencia en casos de problemas emocionales. 

1) Visita de posparto en el hogar cuando éste se lleve a cabo en el hogar, un 
proveedor/a calificada debe visitar a la mujer puérpera y al recién nacido, entre 
las primeras veinticuatro a cuarenta y ocho horas. Este personal deberá 
identificar signos y slntomas de peligro y remitir a la mujer o al recién nacido, 
según sea el caso, al nivel de atención con Ja capacidad resolutiva necesaria, 
según la morbilidad detectada. 

Articulo 11. Salud neonatal. Las instituciones responsables a que ae refiere el 
articulo 6 de la presente Ley, deberén implementar las acciones costo-efectivas para 
la reducción de la muerte neonatal, tales como la lactancia materna exclusiva, el uso 

- de antibióticos para infecciones neonatales, la vacunación para prevenir el tétanos y la 
disminución de barreras para acceder a los servicios de salud. De igual forma. deberá 
promoverse la visita al reci6n nacido durante las primeras veinticuatro horas. 

Articulo 12. Centros ~ Atención Integral Materno Infantil y Centros de 
'Atención Pennanente. Se ínstltucionalfzarán los Centros de Atención Integral 
Materno Infantil -CAIMI- y Centros ele Atención Permanente -CAP-. como parte del 
segundo nivel de atención de la Red de Servicios Públicos de Salud del Ministerio de 
Salud Públk:a y Asistencia Socia.I, como centros especializados, y estar6n ubicados 
geogréfíca y estratégicamente de acuerdo con caracterlstlcaa poblacionales y 
epidemiológicas relevantes que inciden en la salud materna y neonatal. 

Serán atendidos por médicos, enfermeras y auxiliares de enfermeña calificados. 
Podrán participar las comadronas, quienes brindaran servicios con pertinencia cultural 
para mejorar la salud materna neonatal y prevenir las muertes maternas y neonatales 

1 
eyitables, y atenderán las veinticUatro horas del dra durante todo el ano. 

Articulo 13. Caeaa maternas con pertinencia cultural. Se establecerén casas 
maternas cercanas a los hospitales CAIMI y CAP. Estas casas deberin diseftarae 
basadas en la pertinencia cultural, para permitir a las mujeres embarazadas 
hospedarse en fechas cercanas a su parto y tener acceso inmediato a loa servicios de 
salud. 

Articulo 14. Extensión de cobertura por Organizaciones No Gubemamentafff. 
Las Organizaciones No Gubernamentales que tienen contrato para prestar servicios 
de salud con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, deben cumplir con la 
atención de Ja mujer en edad Mrtl no embarazada, la atención prenatal, materna y 
posnatal especificados en esta Ley. · 
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CAPfTuLO 111 

SERVICIOS Y RECURSO HUMANO ACREDITADO PARA LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MATERNO-NEONATAL 

Articulo 15. Recurso humano callftClldo. La acreditación del recurso humano 
calificado e_staré a cargo del Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social, con el 
correspondiente aval de la Universidad de San Cartoe de Guatemala. 

1 A~culo. 16. ~egulaclón d• los servlcJoa pr1vado9. El Ministerio de Salud J=>ública y 
As1stenc1a Social, a través de la .Dlrec:ci6n General de Regulación; Vigilancia y Control 
de la Salud, deberán definir, certificar y supervisar esténdares de calidad y con ~z. 
para la atención de parto, posparto y neonato en cllnlcas y hospitales privados. 

En caso de Incumplimiento se fijaré un. plazo no mayor de ocho días para reparar 1a· 
omisión identificada. 

Articulo 17. Proveedol"8$ comunitarios y tradlclonales. Los proveedores 
comunit~~os y tradicionales brindar•n los servicios de maternidad en el primer nível 
de atenc1on, aplicando nonnas y protocolos establecidos. · 

En el caso de las comadronas, el Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social 
deberé fonnular, en coordinación con las organizaciones de comadronas una polltica 
que incluya ~4:1finici6n del rol de las comadronas. sus funciones, el rel~clonamiento 
con lo~ serv1C10s de salud, asl eomo establecer un programa de transición para la 
formación de comadronas capacitadas y certificadas a nivel técnico. 

CAPfTULOfV 

ACCIONES INMEDIATAS PARA MEJORAR 

LA SALUD MATERNA NEONATAL 

Articulo 18. Acciones Inmediatas. Para prevenir las complicaciones de embarazos 
que poi:lgan en riesgo la vida de las mujeres, principalmente las mujeres vulnerables 
se hace necesario establecer acciones Inmediatas que conllewn: ' 

a) Programas nutrieionales a nlnas, adoteseentes, y mujeres embarazadas y 
lactantes, para prevenir el deterioro de su salud y loa nacimientos de nlftos y 
niftas con bajo peso, asl como las malformaciones congenilas y el deterioro de 
la salud de las madres. 

b) Prevención de embarazos en f:l_lnas y adolescentes. 

e) Servicios de planificación famfflar y post-evento obst6trico. 

d) Atención prenatal, atención del parto y posparto. 

e) Atención de emergencias obstétricas. 

f) Realizar estudio de factibilidad que permita crear un seguro de matemídad y 
nitlez que garantice a las mujeres y a sus hijos e hijas, el acceso a los '8Nlcloa 
de ulud con calidad y calidez. 

CAPfTuLOV 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA'Y 

SISTEMA DE INFORMACIÓN EN MORTALIDAD MATERNA 

Articulo 19. Ent.s responsables. El Ministerio de Salud púbHca y ASiatencia Social, 
a traves del Centro Nacional de Epidemiología, del Slatema de Información Gerencial 
en Salud (SIGSA) y del Programa Naclonal de Salud Reproctuc i11a. desarrollaré 
acciones de v19llancia epidemiológica de la ulud ,matema neonata) y ':le la mortalidad 
y morbilidad matema neonatal, sus consecuencias, factores de riesgos y el Impacto 
en el sistema de ulud ptlbllca, en el marco de la prevencl6n y la ater cl6n de la salud 
materna "4t<>natal. · 

Articulo 20. Com~ de Vlgllancla Epldern~ de Mort.IJd;, 1 y Morbilidad 
Materna Neonatal. lH direcciones de éreas de~ud, con el ap >yo t6cnlco del 
Centro Nacional de Epidemiologla y del Programa Nacional de Salud · eproductiva del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, tienen la responsab, · lad de integrar 
los Comités de Vlg!lancla Epldemiológicll ~ Mortalidad y Motbil ,iad Matema y 
Neonatal. El Centro Nacional de Epideml~fa y el Programa Na ·onal de Salud 
Reproductiva, conjuntamente. deben láÍ>orar las normas y protocolos de 
funcionamiento de dichos eomit6s y l.os instrumentos y mecanismos de la vigilancia 
epidemiológica a nivel nacional. 

Los comités de vigilancia epidemiológica a nivel nacional, de¡:;.'lrtamentaf, municipal y 
hospitalario, deberén incluir la participación de dos representantes de las 
organizaciones de la sociedad ci\lil. 

Artículo 21. Reporte obligatorio e Inmediato de lu muertes matamae y 
neonatal ... La red de eatableclmientos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, del · Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, tos hospitales y cllnica.s 
privadas que prestan servicios materno-neonatales, tienen obligación de informar las 
muertes maternas y neonatales al Centro Nacional de Epldemiologla dentro de las 
siguientes cuarenta y ocho horas después de haber sucedido el evento. El Centro 
Nacional de Epidemiologla debenl notiflcar1o al Sistema de Información Gerencial en 
Salud (SIGSA), en un plazo no mayor de cinco dlas. 

El Ministerio de Salud P(lbfiea y Aaistenc:ia Social, el último dla de cada mes, deberá 
enviar a la Comisión de 5alud y Asistencia Social del Congreso de la RepQblica, 
informe sobre las muertes maternas y neonatales acaecidas, detallando las razon" y 
los lugares en donde se produjeron y 111• acciones que se han tomado para resolver 
los problemas que nevaron a estas muertes. 

CAPfTuLOVI 

ASEGURAMIENTO DE LA MATERNIDAD SALUDABLE 

Articulo 22. Comisión MultleectOrlal para la MatltmldMI Saludable. El Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, deberé crear la Comisión Multlsectorlal pata la 
Maternidad Saludable -CMPMS-, que seré presidida por el Ministro de Salud o su 
Vlcemlnistro Técnico. 

1 La CMPMS tendrt las siguientes funciones: 
a) Realizar el monltoreo y evaluación de la estrategia de reducción de la 

mortalidad materna. 

b) Vigilar la disponibilidad de financiamiento para el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta Ley, asl como el an•lisls del hnpacto en 
reducción de la muerte matema. 

c) Garantizar la sostenlbilidad de la estrategia a largo plazo, la actualización de la 
evidencia cientifiea y su apllcación en Guatemala. 

Articulo 23. · lnteg,.ntes de la Comlslóri Multtsectorlal para la Maternidad 
Saludable. La CMPMS estllré int.gracta por los representantes de: 

a) Vice ministerio de Hospitales. 

b) Sistema de Atención en Salud -SIAS-. 

c) Programa Nacional de Salud Reproductiva. 

d) Centro Nacional de Epidemiologla. 

e) Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. 

f) Comisión de Salud del Congreso de la Republiea. 

g) Secretarla de Planificación y. Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-. 

h) Asocíación Guatemalteca de Mujeres Médicas. 

i) Asociación de GinecologTa y Obstetricia de Guatemala. 

Adicionalmente, como observadores, particlparén las agencias de cooperación 
internacional interesadas en el tema y el Observatorio en Salud Reproductiva -OSAR-, 
que realizarli las funciones de vigilancia y monitoreo a la implementación de esta Ley. 

Articulo 24. Convocatoria para la Instalación de la CMPMS. Para la instalación de 
la CMPMS, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, dentro de los siguientes 
sesenta dlas de entrada en vigencia presente Ley, convocará a las instituciones 
descrita~ en el articulo anterior para que, en el plazo de quince dlas, nombren a sus 
representantes. 

CAPfTuLO VII 

CRITERIOS PRESUPUESTARIOS 

Articulo. 25. Financiamien to. El Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social y el 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, uignanin los reeursos necesarios para la 
atención de la salud materna neonatal en loa tres niveles de atención definidos en 
esta Ley.-priorlzando aquellas regiones del pala eon mayor Indice de muerte materna 
y neonatal, asl como las regiones con mayor vutnerabilldad en función al nivel de 
pobreza y' l(ttema pobre.za de la pobteción. 

ArtJclJIG 29. Prtorlcl8dM p,_upuntarlas. A fin de cumpHr con la presente Ley; se 
prioriza la--inverslón en loe aspectos siguientes: 

a) Construcción, mantenimiento y readeeuación de la infraestructura de los 
serVic:los de salud. 

b) Equipamiento de las unidades de salud, de acueido al nivel de atenciión. 

e) Capacitación permanente y con base en la evidencia cientlfica aobRt la 
identificación y manejo de In emergencias obst6trices dirigidas a todo el 
personal que presta atención materna-neonatal. 

/. 
d) Equipo e insumos para garantizar el ambiente habüitante para la atención de la 

salud materno-neonatal. • 

e) Programas de senslblflzaci6n y capacitación para el relaclonamiento 
íntercultural, en caso de la atención de poblaciones indfgenas. 

f) Contratación de recurso humano calificado para la atención de la salud 
materna neonatal. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Articulo 27. Se reforma el articulo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Oístribuci6n de 
Bebidas Alcohólicas Destiladas, Cervez.as y otras Bebidas Fermentadas, Decreto 
Número 21·2004 del Congreso de la República, el cual queda asl: 

"Articulo 25. Destino. De los recursos recaudados por · la aplicación del 
presente impuesto, se destinaré un mlnlmo del quince por ciento (15%) para 
programas de salud sexual y reproductiva, planlflcaci6n familiar y alcoholismo 
del Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social. De esta asignación del 
quince por ciento (15%) para estos programas. como m lnlmo deben\ destinarse 
un treinta por ciento (30%), exclusivamente, para la compra de Insumos 
anticonceptivos; dicha adquisicióñ se reaHzani seglln lo establecido en e l 
artículo 19 de la Ley de Acceso Universal y Equitativo de Servicios de 
Planiflcaclón Familiar y su integración en el Programa Nacional de Salud 
Reproductiva, Decreto Nllmero 87·2005 del Congreso de la Republica. 

El Ministerio de Finanzas PCrblicas deben\ crear, dentro del Presupuesto del 
Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social, una partida presupuestaria 
especifica para la compra de Insumos anticonceptivos." 

Articulo 28. Penalización. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
presente Ley, senl sancionado de acuerdo a lo establecido en el Código Penal y 
leyes penales especiales. 

A los funcionarios y empleados públicos, profesionales, técnicos y personas 
proveedoras de servicios de salud matema-neonatel que cometan hechos 
constiMivos de delito, conjuntamente con 111 pena principal, se lea impondrá la de 
inhabilitación para ejercer su profesión. · 

Articulo 29. PenallZllclón al conviviente. El conviviente de la mujer deberá 
permitir, promover y facilitar qúe 6sta teng• acceso a los servlc:los de salud matema
neonatal. En caso contrario y como conaecuencla se produjeren hechos que 
consütuyan delitos, deben ser perseguldoa y sanctonadoa de conformidad con las 
disposiciones penalec correspondientes. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 30. Reglamento. El Organismo Ejecutivo emltüll y publicaré el Regfamento 
de la presente Ley, dentro de los eeaenta (60) dlas siguientes a la vigencia de la 
misma. !t . 
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Articulo 31. Derogatorias. Se derogan todas aquella• dlspoelclone• que 
contravengan el contenido de la pnMenta Ley. 
Articulo :s2: Vigencia. El ~nte Dec::relO entnlnl en vigencia el die slgul9nte de su 
publicación en el Diario Ofldal. -' 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULOACl6N Y PUBUCACION. 

EMmDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
<;IUÓAD DE GUATEMALA, EL NUEVE DE SEPTll!llBRE DI! DOS MIL DIEZ. 

PALACIO NACIONAL: 

'-'-~ - \ <t lt.C .ft .. 
REYNABELESTRADAROCA 

SECRl!TARIÓ 

PUllÚQUESE Y CUMPLASE 

~;;;; -----Q_ . . 

CONGRESO DE ----~ 
REPÚBLICA DE GUA EMALA · 

DECRETO NÚMERO 33-2010 

EL CONGRESO DE LA REPÓBUCA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que Guatemala participó activamente en el denominado •Proceso de Oslo .. , que 
tuvo lugar en Oslo, Noruega, loa dtas 22 y 23 de febrero de 2007, el cual tuvo 
como primer resultado la •oeclaración de la Conferencia de Oslo sobre Municiones 
en Racimo~, que fue adoptada por 46 Estados. En virtud de la mlama, loS Estados 
se comprometieron a Iniciar un proceso de negociación de un IMtrumento 
jurfdicamente vinculante que prohibiera el uao, la producción, transferencia, el 
almacenamiento de municione• de racimo y eatableciera un marco para la 
cooperación y asistencia de las victimas, la limpieza de las •reas contaminadas, la 

' educación sobre el riesgo y destrucción de reservas de municiones de racimo 
. prohibidas. 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 3 de diciembre de 2008, Guatemala suscribió la Convención Sobre 
Municiones en Racimo. la que se enmarca dentto del Derecho lntemacional 
Humanitario, que en tiempo de guerra, protege a Ja personas que no partieipan en 
hostilidades. o que han dejado de hacerlo con el objetivo de iimitar y evitar el 
sufrimiento humano. · 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren las literales a) y 1) del artfculo 171 de 
la Constitución Polftica de la República de Guatemala, 

DECRETA: 
Articulo 1. Aprobar la Convención sobre Municiones en Racimo, suacríta por 
Guatemala el 3 de diciembre de 2008. 

Articulo 2. El presente Oeaeto entrará en vigencia a los ocho dfas de su 
publicación en el Diario Oficial. 

· REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
. . PROMULGACIÓN Y PUBLIC.ACION. 

EMmDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA. a NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

CHRISTIAN JAC 
s 

PALACIO NACIONAL: Guatemata veintiocho de septiembfe del ano dos mil diez. . . . 

ESE Y CUllPLASE 

{E-666-2010)-7-octubre 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 34-2010 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 12 de diciembre de 2007, Guatemala suscribió el Convenio Marco 
para el· Establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana, con el objetivo de 
establecer una unión aduanera en el territorio . centroamericano, eliminar las 
aduanas existentes entre los paises miembros de la misma y compatlbllizar 
gradualmente · los tributos aplicables a las transacciones comerciales de bienes 
muebles y servicios que realicen los agentes económicos de los Estados Parte. 

CONSIDERANDO: 

Que el contenido del Convenio no contraviene la Constitución Polltica de la República 
de Guatemala, ni demás leyes vigentes, por lo que es procedente su aprobación 
debiéndose emitir en tal sentido la respectiva disposición legal. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren las literales' a) y O del articulo 171 de 
la Constitución PolltiQ& de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Articulo 1. Aprobar el C.onvenio Marco para el Establecimiento de la Unión 
Aduan.era Centroamericana, suscrito en la ciudad de Guatemala, el 12 de diciembre 
de 2007. 

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia a los ocho dlas de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMfTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO ·PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACION • 
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